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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia:   

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00899 00. 

Accionante: María Romelia Contreras. 

Accionado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Clase: Ordinario - nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de corrección de la 

sentencia proferida el 31 de julio de 2020, presentada por la parte actora. 

 

Para decidir se CONSIDERA:  

 

El artículo 286 del CGP dispone que las providencias pueden ser corregidas en 

cualquier tiempo. En este caso, la solicitud de corrección de la sentencia de 31 de 

julio de 2020 se sustenta en que el acto administrativo declarado nulo, en el ordinal 

primero de su parte resolutiva, no se corresponde con el acto acusado. Al realizar 

la respectiva confrontación se advierte que le asiste la razón al memorialista. En 

efecto, en el ordinal primero de la aludida providencia, el acto declarado en nulidad 

se describe como Resolución 3267 de 26 de agosto de 2015, cuando el correcto es 

la Resolución 3873 de 25 de agosto de 2015. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

CORREGIR el ordinal primero de la sentencia de 31 de julio de 2020, en el sentido 

que el acto declarado en nulidad corresponde a la Resolución 3873 de 25 de agosto 

de 2015, conforme a lo aquí anotado y en armonía con el artículo 286 del CGP. 

 

Notifíquese 
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